
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 08 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/marzo/2024. 

 
Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA N° 2018-00187 
Causante: ELIECER MÉNDEZ RODRÍGUEZ Y OTRA   
Interesados: JOSE MEDARDO MENDEZ LOPEZ Y OTRO 

 
 
         Una vez revisadas las diligencias y teniendo en cuenta la solicitud elevada 
por la doctora Fulvia Aydee Cañón Amaya visible en archivo digital No 001 del 
expediente, respecto de suspender el proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO:- No acceder a la solicitud impetrada por la doctora Fulvia 
Aydee Cañón Amaya, como quiera que el mismo se encuentra terminado por 
desistimiento tácito desde el 15 de junio de 2022, siendo archivado el 06 de julio 
del mismo año.    

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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